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                            Mediante oficio número T-0568-23 emanado de 

la Oficina de Tránsito y Transporte de Cartago ésta aduce al 

Despacho que procedió a inscribir la demanda sobre el vehículo 

de placas QQE33E. 

                             Se oficiará nuevamente a dicha institución 

informándole que el Despacho en ningún momento ordenó 

inscribir demanda sobre el mencionado automotor  ya que lo que 

remitió fue copia del trabajo de partición y adjudicación de bienes 

y de la sentencia aprobatoria de la misma efectuada en el proceso 

de Sucesión del causante EDUARDO ARIAS BUSTAMANTE,  

para que fuera registrada en el certificado de tradición del 

vehículo en mención, es decir,  que en dicha documentación 

aparece la persona a quien le fue adjudicado el mencionado 

vehículo.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

SULI MIRANDA HERRERA 

Juez  
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